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EOmSION PROVINCIAL. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

I

GOBIERNO CIVIL.
<5>

Sede vacante.

i

V^-v. -'-7<'5V'

Extracto de su sesión extraordina
ria del día 14 de Jimio de 1886.
Abierta á las nueve déla maña- 

nabajo la presidencia delSr.D. An
drés Aldea, y asistencia de los Sres. 
Fernandez Izquierdo, De Santiago, 
y González Marrón, se pasó á resol
ver los asuntos de quintas siguien
tes:

Cerezo de Riotiron.—1886.—Gre
gorio López Castro, núm. 7: solda
do sorteable.

13 u rgos.—1886. —Ma urici o M éri- 
no Saez, núm. 42: excluido tempo
ralmente. Cándido Pastor Ortega, 
núm. 72: soldado sorteable. Ricar
do Peralta Santa Maria, núm. 147: 
pendiente de justificar su existen
cia como voluntario en el Ejército: 
así como Antonio Fernandez Gam
berros núm. 150 y Pablo Miguel 
Rábanos núm. 183.

1884.—Juan Gallo Cuesta, nú
mero 80: exento.

1883. — Román Garcia Angulo, 
núm. 36: que el Ayuntamiento le 
forme expediente de prófugo. Luis 
Diaz Calderón, núm. 178: pendien
te de venir á ser reconocido. Gui
llermo Benito Santa Maria, núme
ro 187: pendiente de presentar el 
certificado de su existencia como 
voluntario con expresión de talla.

Palacios de Benaber. —1.° de 
1885.—Demetrio López Santa Ma
ria, núm 2: exento.

Los Ralbases. —1886. —Ignacio 
Cuesta, núm. 1: que se entable 
competencia de alistamiento entre 
dicho Ayuntamiento y el de esta 
capital. Demetrio Mazuela Torca, 
núm. 7: exento.

2.° de 1885.—Florentino Berme
jo Ayuelas, núm. 3: pendiente de 
comparecer el dia 8 de Julio. Za
carías Martínez Antigüedad, nú
mero 8: pendiente de ser tallado 
ante el Ayuntamiento, así como 
Pedro Rico Muñoz núm. 9.

Melgar de Fernamental.—1886. 
—Fidel Maroto López, núm. 4: ex-

varez Martínez, de 29 años de edad, 
estatura regular, pelo rubio, ojos 
castaños, barba poblada: encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan inmediatamente á 
la busca y captura de dichos suge- 
tos, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á disposición de este Gobierno 
con las seguridades debidas.

Burgos 22 de Julio de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

GOBIERNO ECLESIÁSTICO
DEL ARZOBISPADO DE BURGOS.

Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se han fugado del Pe
nal de Tarragona los confinados 
José Queror Beltran, de 25 años de 
edad, estatura 5 pies y 1 pulgada, 
pelo, negro, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, color sano, 
soltero y de oficio zapatero; y Cris
tóbal Babello Cano, de 36 años de 
edad, estatura 1 metro 680 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos hinchados, nariz regular, cara 
langa, barba poca.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á su 
busca y captura, poniéndolos á mi 
disposición con las seguridades 
debidas caso de ser habidos.

Burgos 22 de Julio de 1886,
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

En la reunión celebrada ayer en 
virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 22 de Junio último para 
elegir Senador por esta provincia 
eclesiástica no ha podido tener 
lugar la votación por falta de asis
tencia de suficiente número de 
electores. En su consecuencia, y 
con arreglo á lo que se prescribe 
en el art. 40 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, se convoca á segun
da reunión que tendrá lugar en 
esta Capital el dia 2 de Agosto 
próximo venidero á las once de la 
mañana en el Palacio Arzobispal; 
en la inteligencia de que, según en 
dicho artículo se previene, se con
siderará que los compromisarios 
y demás electores que no asistan 
aprueban en un todo cuanto en la 
junta se determine, la que se ce
lebrará sea cualquiera el número 
que concurra.

Burgos 23 de Julio de 1886.= 
Francisco Berrueta, Vicario Capi
tular, Presidente.=Santos Martí

nez, Secretario. 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 202).

Habiéndose fugado de la cárcel
Santander los confinados Félix 

Estanislao Alvarez Martínez, de 32 
ailos de edad, estatura regular, 
Pelo castaño, ojos negros, barba 
Poblada, cara redonda; y Félix Al-

cluido temporalmente. Laureano 
del Olmo Rojo, núm. 11: soldado 
sorteable.

Valle de Mena.—1886.—Manuel 
Santa Coloma Martínez, núm. 18: 
soldado sorteable.

l.° de 1885.—AndrésCastresana 
Fernandez, núm. 18: pendiente de 
justificación, así como Julián Pe
reda Peña, núm. 25.

1884,—Abel Muga Villa, núm. 6: 
soldado, y que se dé de baja al nú
mero 28 Rafael Presilla Martínez.

Redecilla del Camino.—1886,— 
Rafael Garcia Gonzalo, núm. 2: 
exento.

Quintanalara. —1884. —Fermín 
Cuesta González, núm. 2: soldado, 
y que se dé de baja al núm. 3 Mi
guel Arnaiz González.

Valle de Valdebezana.—1886.— 
Julián Fernandez González, nú
mero 7: pendiente del certificado 
de existencia de su hermano en el 
Ejército.

Sasamon.— 1886. — Demetrio 
Herrera Ortega, núm. 5: soldado 
sorteable.

Padilla de Abajo.—1886.—Ca
milo González Ortega, soldado sor
teable. Pedro Fernandez Charcan, 
núm. 6: que el Ayuntamiento le 
forme expediente de prófugo y fa
lle sobre él.

2.° de 1885.—Raimundo Alcalde 
Riloba, núm. 3: pendiente de jus
tificación.

Pradoluengo. —1886.—Luis de 
Benito Sagredo, núm. 14: exento.

2.° de 1885.—Niceto Bartolomé 
Rojo, núm. 9: excluido temporal
mente. Valentín Bartolomé Martí
nez, núm. 21: exento.

Palacios de la Sierra.—1886.— 
Hermógenes Marcos Marcos, nú
mero 3:soldado sorteable.

Villaquiránde la Puebla.—1886. 
—Amos González Merino, núm. 1: 
pendiente del certificado de exis- i 
tencia de su hermano en el Ejér- | 
cito.

Villaldemiro. —1886. — Sergio ¡. 
Ortega González, núm. 1: soldado t 
sorteable.



Pampliega.—1886.—Rufino Mi
guel Miguel, núm. 9: exento.

2.° de 1885.—Fulgencio Merino 
Mariscal, núm. 1: pendiente de 
justificación.

Villamedianilla.—2.° de 1885.— 
Gaspar de los Mozos Becerril, nú
mero 2: exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndolas seis de la tarde.

Burgos 14 de Junio de 1886.= 
El Vicepresidente accidental, An
drés Aldea.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión extraordina
ria del día 15 de Junio de 1886.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Fernandez Izquierdo, De 
Santiago, y González Marrón, se 
pasó á resolver asuntos de quin
tas, adoptándose los acuerdos si
guientes:

Berma.—1886.—Lesmes Gonzá
lez Sebastian, núm. 3: pendiente 
de justificación.

1. ° de 1885. — Vicente Martin 
Palacios, núm. 20: soldado, que 
ingrese en activo y que se dé de 
baja al núm. 25 Rufino Ahedo 
Garcia.

Villalmanzo. — 1886. — Carlos 
Sierra Martínez, núm. 11: excluido 
temporalmente.

Puentedura.—1886.—Venancio 
Sauz, núm. 4: exento, así como 
Antonio Barbadillo, núm. 6.

Mecerreyes. — 1886. — Calixto 
Arribas Moral, núm. 6: exento.

Miranda de Ebro.—1886.— Pió 
Tobalina Martínez, núm. 17: pen
diente de j ustificacion.

2. ° de 1885.—Victoriano Diez 
Dulanto, núm. 17: excluido tem
poralmente.

1. ° de 1885.—Gregorio Hermo- 
silla Arnaiz, núm. 28: exento, y sin 
efecto el expediente de prófugo.

1883.—Toribio Fernandez Bas
tida, núm. 3: exento.

Ontomin.—1,° de 1885.—Ignacio 
Miguel Bugedo, núm. 2: exento.

Santivañez Zarzaguda.—1884.— 
Francisco López Martínez, núm. 5: 
exento.

Quintanilla del Agua.—1884.— 
Calixto AlonsoMerino, núm. 4: que 
ingrese en activo y se dé de baja al 
núm. 7 Fermin Izquierdo Lozano.

Condado de Treviño.—1886.— 
BernardinoGarayMoraza, núm37: 
exento.

2. ° de 1885. — Teodoro Perez 
Alonso, núm. 4: exento.

Ibeas de J narros.—2.° de 1885. 
—Vicente Alegre Lázaro, núm. 6: 
soldado'sorteable.

Zalduendo.— 1886.—Pedro Iz
quierdo Escolar, núm. 2': pendien
te de justificación.

Rubena.—1886.—Miguel Olmo 
Alcalde, núm. 4: pendiente de jus
tificación.

Villasur de Herreros.—2.° de 
1885.—Silverio Escolar Arnaiz, nú

mero!: exento, así como Venan
cio Santa Cruz Velasco núm. 6, 
y Pablo Velasco Urrez núm. 12:

l.° de 1885.—Eugenio Gómez 
Castro, núm. 3: exento y sin efecto 
el expediente de prófugo.

Pedresa de Riourbel. —1875.— 
Juan Rio Aparicio, núm. 1: absuel
to de la nota de prófugo y que in
grese en activo.

Susinos.—1.° de 1885.—Salvador 
Perez Perez, núm. 1: pendiente de 
justificación.

Celadilla Sotobrin.—1.° de 1885. 
—Martin Alonso Santa Maria, nú
mero 4: exento.

Arroyal. — 2.° de 1885. — Juan 
Martínez Carrillo, núm. 1 : pen
diente de justificar la existencia de 
su hermano en el Ejército.

Villamel de la Sierra.—1886.— 
Quintin Montes Pineda, núm. 5: 
pendiente de comparecer á ser ta
llado.

Buniel.—1886. —Alejandro Sal- 
daña del Val, núm. 2: soldado sor- 
teablc. Simón Alvillos Perez, nú
mero 4: que el Ayuntamiento le 
forme expediente de prófugo.

Sargentos de la Lora.—1886.— 
José Puente Garcia, núm. 9: que el 
Ayuntamiento le forme expediente 
de prófugo.

Santa Gadea del Cid.—l.°del885. 
—Lucas Ortiz Izarra, núm. 2: im
poner 25 pesetas de multa al Alcal
de por no haber remitido la fe de 
óbito de dicho mozo.

Pancorbo.—2.°de 1885.—Vicen
te López Saria, núm. 2: soldado 
sorteable.

Hormaza.—1886. — Pió Peña 
González, núm. 2: pendiente de 
justificación.

Con lo que se levantó la sesión 
siéndola una de la tarde.

Burgos 15 de Junio de 1886.=E1 
Vicepresidente accidental, Andrés 
Aldea. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria 
del día 16 de Junio de 1886.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Fernandez Izquierdo, De Santiago. 
Martínez Mingo, y González Mar- 
ron, diose lectura de las actas de 
la ordinaria del 12 y extraordina
rias del 14 y 15 del actual y que
daron aprobadas.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Arquitecto provincial 
participando que con fecha 15 del 
corriente había salido de la capi
tal el Ayudante D. León Ortega 
para los pueblos de Rábanos y 
Ahedillo á tomar datos para for
mar el proyecto de dos fuentes en 
dichos pueblos.

Se acordó señalar el dia 18 del 
corriente y hora de las diez de su 
mañana para que tenga lugar el 
reconocimiento del mozo confina
do, en el Presidio de esta Capital 

Antonio Márquez Alvarez, núm. 81 
del reemplazo de 1884 por el cupo 
de San Roque en la provincia de 
Sevilla.

Se acordó conceder al Arquitec
to provincial 15 días de licencia 
para ausentarse de esta Capital.

Se acordó dar de baja en el 
Ejército activo á Juan Garcia y 
Garcia, núm. 25 del primer reem
plazo de 1885 por el cupo del Valle 
de Valdebezana.

Se acordó oficiar á la Comisión 
provincial de Sevilla para que ten
ga lugar ante ella el reconocimien
to del mozo Angel González Ruiz, 
alistado en el 2.° reemplazo de 
1885 por el distrito del Valle de 
Valdebezana.

Visto el oficio que dirige el Sr. 
Gobernador trascribiendo la co
municación que ha recibido del 
Rector de la Congregación de 
Presbíteros Seculares de San Vi
cente de Paul en que participa 
haber dejado de pertenecer á.la 
misma Crescencio Moreno y Bus
to, natural de Valluércanes: la Co
misión, teniendo en cuenta que el 
mozo nació en el año de 1868, 
acuerda que se traslade al Alcal
de la comunicación para que el 
Ayuntamiento de su presidencia 
la tenga en cuenta al formarse el 
alistamiento para el próximo año.

Visto el oficio dirigido por el Sr. 
Gobernador civil de Logroño re
mitiendo seis ejemplares de las 
instrucciones que se pidieron á 
aquella Diputación para reconocer 
el mildew é impedir su desarrollo 
y propagación, la Comisión acuer
da comisionar á los Sres. Aldea y 
De Santiago para que estudien el 
asunto y propongan lo que consi
deren procedente.

Visto el oficio del Sr. Alcalde de 
esta ciudad remitiendo un ejem
plar de la exposición que el Excmo. 
Ayuntamiento delamismaha diri
gido al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en solicitud de que se 
traslade á otro punto el presidio 
de esta capital, la Comisión acuer
da que se dirija otra en igual sen
tido á nombre de esta Corporación.

Se acordó aprobar la relación 
de las indemnizaciones devenga
das por los empleados de la Direc
ción de carreteras provinciales 
durante los meses de Abril y Mayo 
últimos en salidas hechas á obras 
de conservación y de nueva cons
trucción.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Vocal Sr. D. Domingo Martí
nez Mingo el expediente instruido 
á virtud de instancia del Ayunta
miento de San Martin de Rubiales 
en solicitud de que se reduzca"la 
categoría de las escuelas elemen
tales completas que existen en di
cha villa por haber disminuido el 
número de almas.

Asi bien se acordó que pasara 
en ponencia al Sr. D. Federico de 
Santiago el expediente sobre cam
bio de la capitalidad del distrito

de Castromorca al pueblo de ni 
mos de la Picaza. UT

Dada cuenta del recurso ¡np» i 
puesto por Tomás Perdiguero n 
ras contra el fallo de estaComisirñ 
por el que declaró soldado sortea 
ble á su hijo Lucas Perdiguero 
Losua, alistado para el 9o” 
plazo de 1885 por el distrito 2 
Belorado, la Comisión acuerda nlc 
se remita el expediente al li 
Sr. Secretario general del Consejo' 
de Estado acompañando copia cer
tificada de todos los acuerdos dic
tados respecto de dicho mozo, in. 
formándose en el sentido de’ qil¡ 
el fallo apelado contra el cual se 
alza el recurrente tuvo por fundí- 
mento el no haber justificado en 
el plazo que se le concedía los 
extremos de la excepción que te. 
nía alegada.

Se acordó trasladar al manico
mio de Valladolid por cuenta de 
los fondos provinciales á Maria 
Cruz Bárcena, esposa de Remigio 
Saiz, vecino de Terminon.

Se acordó que se dé cuenta día 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de varios expedientes 
devueltos sin informe por la Co
misión de Fomento al terminarlas 
sesiones de la última reunión or
dinaria de Abril.

Se acordó aprobar la cuenta 
presentada por el Diputado pro
vincial Sr. D. Eduardo Mendez, de 
gastos originados en la recepción 
definitiva de los trozos 3.” al 9,< 
de la carretera provincial de Cas- 
til de Peones á Villafranca Montes 
de Oca, y que la cantidad de 133 
pesetas 50 céntimos á que ascien
de su importe se satisfaga con 
cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede desestimare! 
recurso interpuesto por D. Juan 
Manuel Garcia, Médico titular que 
ha sido de Madrigal del .Monte, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de aquel distrito, adoptado en 
unión con los asociados de la Junta 
municipal, en que se ha declarado 
la vacante de Médico titular de 
aquel distrito municipal.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que el fundamento que turo 
la Comisión para declarar soldado 
al mozo Victoriano Rubio Carcedo, 
núm. 13 del sorteo de esta Capital 
para el primer reemplazo de 188o, 
que venia disfrutando la excep
ción de tener un hermano en el 
Ejército, fué el de hallarse este 
con licencia ilimitada.

La Comisión, considerando que 
no puede darse curso á la alzada 
interpuesta por Santiago López 
Neila, padre politico de Florentino 
González Garcia, alistado parae 
reemplazo de este año por el >s 
trito de Neila, sin que el Alca e 
remita el informe y las copias , e 
acuerdo ó acuerdos que huie^ 
dictado sobre el mozo y l°s 
mentos referentes á la exccpcl



quintas señalados para este dia, 
adoptándose los acuerdos siguien
tes:

Merindad de Sotoscueva.—Ter
cera Reserva de 4874.—Esteban 
López Perez, núm. 11: absuelto de 
la nota de prófugo.

Castromorca. — 188G. — Lázaro 
González Vallejo, núm. 3: soldado 
sorteable.

l.° de 1885.—Baudilio Garcia 
Perez, núm. 2: que sea tallado ante 
la Comisión de Madrid.

Tordomar.—188G.—Ignacio Ele
na Cejudo, núm. 6: exento.

La Aguilera. — 1886. — Gabriel 
Peribañez Garcia, núm. 1: exento.

Brazacorta.—2.° de 1885.—An
tonio Miguel Aguilera, núm. 1: 
pendiente de presentar el certifi
cado de existencia de su hermano 
en el Ejército.

Tortoles.—1886,—Buenaventura 
Ebrero Romero, núm. 7: soldado 
sorteable.

Melgar de Fernamental.—1883. 
—Desiderio Pablo Velasco, núme
ro 13: exento.

Fresnillo de las Dueñas.—2.° de 
1885.—Julián Viejo Ortega, nú
mero 7: que el Ayuntamiento revi
se la talla de este mozo, rogando 
al Sr. Gobernador que haga efec
tiva la multa de 50 pesetas im
puesta al Alcalde.

1883.—Inocente González Teja
da, núm. 2: pendiente de justifi-

>ueda hacerse oportunamente el i 
nombramiento del Sr. Diputado 
que ha de asistir. :

Visto el expediente sobre refor- > 
ma del reglamento del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, la Comisión acuerda nom
brar una Comisión de su seno, com
puesta de los Sres. Fernandez Iz
quierdo, Aldea, y González Medina, 
Presidente, para que propongan 
la reforma que consideren oportu
na con el fin de que la Comisión 
pueda deliberar sobre ella y pre
sentarla ála Diputación en la próc- 
sima reunión ordinaria.

Se acordó informar favorable
mente á la aprobación del ante
proyecto de la carretera de tercer 
orden de Villanueva de Argaño á 
la estación de Herrera en el fer
ro-carril de Falencia á Santan
der.

En el expediente formado á ins
tancia de los Ayuntamientos de Vi- 
llagonzalo Pedernales, Arcos, Pre
sencio, Ciadoncha y Santa Maria 
del Campo sobre construcción de 
una carretera que partiendo de es
ta ciudad se dirija por los pueblos 
expresados y por Villanueva Ma
tamata,ÍPedrosa y Arenillas de Mu
ñó á Santa Maria del Campo, diose 
cuenta del oficio del Sr. Goberna
dor devolviendo informado por el 
Consejo provincial de Agricultura 
el anteproyecto de dicha carretera 
formado por la Dirección de carre
teras provinciales; y la Comisión 
acuerda que se remita el expedien
te á dicho funcionario para que 
emita su informe acerca de las re-_ 
clamáciones y observaciones he
chas por algunos Ayuntamientos.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación del 
Director de la Imprenta provincial 
en que hacia presente que el per
sonal del Establecimiento había 
prestado un servicio extraordina
rio desde el dia 3 de Febrero hasta 
el 8 de Abril con motivo de la 
impresión de las listas electorales 
para Diputados provinciales, ha
ciéndose acreedores á la remune
ración acostumbrada, consistente 
en el doble haber correspondiente 
á los dias que ha durado dicho 
servicio extraordinario, se acordó 
que se abonen dichos haberes á 
los operarios y al Director.

Examinado el expediente forma-
■ do á virtud de comunicación del 
i Director de carreteras provinciales
■ fechada en 22 de Abril último, en 
• que hace presente que no le es po-
■ sible utilizar por mas tiempo los 

servicios del Capataz temporero 
D. Juan Miguel Barrio, la Comisión 
acuerda que cese en l.° de Julio 
próximo.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede aprobar el pre
supuesto ordinario de gastos é 
ingresos carcelarios del partido 
judicial deSalas de los Infantes 
para el año económico de 1886-87.

En el expediente sobre construc- 

. atieren en la Secretaria del 
P*^amiento, acuerda imponer á i 

lia autoridad local la multado < 
Osetas por su obstinada resis- 

I ciaal cumplimiento de lo que i 
teI1je pene mandado y prevenirle i 
Lamente que lo haga sin pérdi- 
¡ade momento á los efectos opor

tunos.
En ei expediente sobre contra
ion de acopios de piedra para 

]a conservación de las carreteras 
ca el presente año económico, dio- 

clienta de los oficios del Direc
tor de la dependencia de dicho 
ramo remitiendo el acta de re
cepción y liquidación general de 
ios acopios suministrados por el 
contratista D. Andrés Ruiz de la 
Peña, vecino de esta ciudad, para 
la conservación de la carretera de 
Yillarcayo al puente de Santeli- 
ces cuyo importe asciende á la 
cantidad de 649 pesetas, así como 
Ja certificación definitiva que ha 
acompañado; la de los facilitados 
por el contratista D. Julián de las 
Horas, vecino de Pedresa de Due
ro, importante 1200 pesetas, para 
la conservación de la carretera de 
Roaá Encinas, y de la titulada Ba
jada de Roa, con la primera y úni
ca certificación, importante dicha 
suma; la de los suministrados por 
el contratista D. Cesáreo Redondo, 
vecino de esta ciudad, para la 
conservación de la carretera de 
Oquillas á Gumiel del Mercado y 
ramal de Quintana del Pidió, im
portante 3703 pesetas 77 céntimos, 
y la certificación primera y única 
que asciende á dicha suma; y la de 
los suministrados por el contratis
ta D. Manuel de la Peña, vecino 
de Villadiego, para la conservación 
de la carretera provincial de Bur
gos por Arroya 1 á La Pinza, im
portante 1179 pesetas, y la certifi
cación última de 106*26 pesetas, 
que compone dicha suma con las 
1072*74 pesetas que se le abonaron 
en 25 de Febrero de este año; y 
resultando que dichos acopios se 
han hecho con estricta sujeción 
al contrato, que las liquidaciones 
generales ascienden á una canti
dad igual al importe del remate, 

que las certificaciones se hallan 
expedidas por igual cantidad, ex
cepto la última referente á la car
retera de Burgos por Arroyal á La 
Pinza, que asciende á 106*26 pese
tas: la Comisión acuerda aprobar 
dichas recepciones y liquidaciones 
1 que pasen á Contaduría las cer- 
t'ficaciones indicadas para el abo
rde su importe y para la devolu- 
Clun de los depósitos constituidos 
P°rlos contratistas en garantía de 
su compromiso.

Así bien se acordó que en lo 
sucesivo se verifique la recepción 
'dos acopios con asistencia de un 

‘potado provincial que la Corpo- 
^cion designe, previniéndose al 

rector de carreteras que avise 
,On 'a debida anticipación que va 
d Precederse á verificarla , para que

de Roa y Susinos, de que se les con
ceda el perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cose
chas causadas en los campos de di
chas localidades por los pedriscos 
que descargaron el verano último.

Asi bien se acordó desestimar 
igual pretensión de los Ayunta
mientos de Condado de Treviño, 
Altable, Ocon de Villafranca, On- 
toria de Valdearados, Hermosilla, 
Quinlanilla Sobresierra, Rublacedo 
de Abajo, Campillo de Aranda, To- 
santos, Padilla, Rojas, Valmala, La 
Nuez de Arriba, Carcedo deBure- 
ba, Fuentelcesped, Poza de la Sal 
y Villambistia.

La Comisión acuerda nombrar al 
Sr. D. Andrés Aldea Diputado Ins
pector interino del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Ca
pital durante la ausencia del Sr. 
Mendez, que desempeña en pro
piedad dicho cargo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 16 de Junio de 1886.—El 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

c'ion del trozo 2.° del camino pro- I 
vincial de la Puebla de Arganzon 
á Treviño, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador trasladando 
una orden de la Dirección gene
ral do la Deuda pública en que se 
ordena la remisión de un certifica
do del acuerdo del Gobierno por el 
cual se aprobó el proyecto de di
cho trozo de carretera, con el fin 
de completar el expediente que se | 
instruye en aquel centro superior 
para el cumplimiento de la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1885 
en que se autorizó al Ayuntamien
to de Añastro para convertir en tí
tulos al portador las’ inscripcio
nes de propios que poseía, con el 
fin de pagar á la Diputación de 
esta provincia la subvención que 
aquel Ayuntamiento ofreció para 
la ejecución de las obras; y se 
acordó manifestar al Sr. Goberna
dor que la Diputación provincial 
fué la que aprobó el proyecto del 
trozo de carretera que queda men
cionado, en virtud de las atribucio
nes concedidas á la misma por el 
art. 33 del reglamento de carre
teras de 10 de Agosto de 1877, y 
que se remita copia certificada del 
acuerdo en que se dictó dicha 
aprobación para que pueda ele- Extracto de la sesión extraordina- 
varla á la Dirección expresada. ria del día 17 de Junio de 1886.

En el expediente promovido por Abierta á las nueve de la mañana
los pueblos de La Gallega y otros baj0 ]a presidencia del Sr. D. To
en solicitud de que se traslade á ribio González de Medina y asis- 
dicho pueblo por ser punto de tencia de los Sres. Aldea, Fernan- 
etapa señalado en los itinerarios dez Izquierdo, De Santiago, Gonza- 
militaresla capitalidad del cantón lez Marrón, y Martínez Mingo, se 
para el servicio de bagajes que procedió á resolver los asuntos de 
hoy se halla en Ontoria del Pinar:

' ■ resultando comprobado estehecho, 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido deque 
procede estimar dicha pretensión.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Braulio Castroy Cuen- 
de, vecino deTosantos y Secretario 
que ha sido del Ayuntamiento de 
aquel distrito, solicitando que se 
le declare libre de la responsabili
dad que le impone la corporación 
municipal de prestar ciertos ser
vicios despues de haber dejado de 
desempeñar dicho cargo y abonar 
el franqueo y el reintegro que se 
ha unido á algunos expedientes: la 
Comisión, considerando que el re
currente celebró al encargarse de 
la Secretaría del Ayuntamiento un 
contrato con aquella corporación 
y que la cuestión que se ventila en

■ este expediente se refiere á la in
teligencia y cumplimiento de dicho

. contrato, cuyo asunto pertenece á 
los Tribunales deJusticia, acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que no procede dictar 
resolución alguna sobre la recla
mación interpuesta.

Se acordó desestimar las peti
ciones de los Ayuntamientos de 
Mamolar, Aguilar de Bureba, Bar- 
badillo del Pez, Solas de Bureba, 
Villasilos, Espinosa del Camino, 
Salas de Bureba, Fuentenebro, La 
Revilla y Ahedo, Oron, Moradillo



cacion y rogar al Sr. Gobernador 
haga efectiva la multa de 25 pese
tas impuesta al Alcalde.

Vadocondes.— 1886.— Lorenzo 
Campos Aparicio, núm. 7: que el 
Ayuntamiento falle sobre la ex
cepción legal, y que se haga efec
tiva la multa de 25 pesetas im
puesta al Alcalde.

Burgos.—2.° de 1885.—Mariano 
Herrero González, núm. 120: ex
cluido temporalmente.

Aranda de Duero.—1886,—Ma
tias Moratinos Zapatero, núm. 10: 
pendiente de certificación de su 
existencia como voluntario en el 
Ejército, expresivo de la talla.

l.° de 1885.—Policarpo Gervero 
Ballesteros, núm. 11: soldado de 
activo en revisión y que sea baja 
el núm. 26 Ildefonso Rico Diez. 
Benito Argüera Pérez, núm. 37: 
soldado.

1883.— Ciríaco Sigüenza Este
ban, núm. 38: pendiente de com
parecer á ser tallado y que el 
Ayuntamiento remita el expedien
te de prófugo.

Villahoz.— 1886. — Nicomedes 
Roseras López, núm. 6: pendiente 
de presentar el certificado de su 
existencia como voluntario en el 
Ejército, con expresión de la talla.

Villangomez. — 2.° de 1885.— 
Enrique Blanco González, núm. 3: 
pendiente de justificar la existen
cia de su hermano en el Ejército.

Hoyuela.—1884,— Evaristo Gon
zález Adrián, núm. 4: pendiente de 
presentar el certificado de exis
tencia de su hermano en el Ejér
cito, expresivo del concepto en 
que se halla.

Valle de Valdelaguna.— 2.° de 
1885,— Vidal Arroyo López, nú
mero 16: que el Ayuntamiento re
vise la excepción de este mozo, 
rogando al Sr. Gobernador haga 
efectiva la multa de 25 pesetas im
puesta al Alcalde.

Castrillo de la Vega.—1886.— 
Miguel Platel Pinto, núm. 7 y 
Frutos Ortega Arraiz núm. 8: 
exentos.

Gumiel del Mercado.—1886.— 
Isidro Santovenia Cámara, núme
ro 14: soldado sorteable y absuelto 
de la nota de prófugo.

Quemada.—1886.—Benito Beni
to y Benito, núm. 1: soldado sor
teable y absuelto de la nota de 
prófugo.

Santa Cruz de la Salceda.—1884. 
—Pedro Martin Martin, núm. 7: 
pendiente de ser tallado en Madrid.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

Burgos 17 de Junio de 1886—E1 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordina
ria del día 18 de Jimio de 1886.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Toribio González de Medina, y asis

tencia de los Sres. Aldea, Fernan
dez Izquierdo, Martínez Mingo, 
González Marrón, y De Santiago, 
se pasó á resolver asuntos de quin
tas, adoptándose los acuerdos si
guientes:

Tuvilladel Agua.—1883.—Diego 
Hidalgo Fernandez, núm. 1: pen
diente de justificación. Antonio 
Esteban Huidobro, núm. 7: exento 
y absuelto de la nota de prófugo.

Villalvilla junto á Burgos.—2.° 
de 1885. — Dimas Nogal Bernal, 
núm. 1: sin efecto el expediente de 
prófugo.

Amaya. —1883.—Mauricio Gu- 
tiez Gutiez, núm. 2: que se haga 
saber á los interesados el resulta
do de la talla que ha obtenido en 
Madrid.

Mahamud. — 1882. — Abundio 
Ramos Ortega, núm. 4: ingresado 
en la Caja de Ocaña, y que se dé 
de baja al núm. 5 Arsenio Hermo
so Campo.

Villasilos.—l.°de 1885.—Nico
lás Navarro Baras, núm. 1: exento.

Villazopeque. — 1886.—Antolin 
Marijuan Lozano, núm. 3: exclui
do temporalmente.

Partido de la Sierra en Tobalina.
—1884.—Feliciano García Ochoa, 
núm. 6: exentó.

Arcos.—1886.— Antuliano San
cho Miguel, núm. 1: soldado sor
teable.

Lerma.—1886.— Daniel del Rio 
Santillan, núm. 7: soldado sor
teable.

Fuentenebro. — l.° de 1885.— 
Atanasio del Olmo Esteban, nú
mero 3: exento.

Rábanos.—1886.—Ecequiel Mar
tínez Arceredillo, núm. 2: soldado 
sorteable.

La Gallega.—2.° de 1885.—Ju
lián Andrés Peña, núm. 1: pen
diente de justificación.

Valle de Valdelucio.— l.° de 
1885.—Valerio Lastra Fuente, nú
mero 5: exento.

Merindad de Valdivielso.— 2.° 
de 1885.—Patricio de Diego Las
tra, núm. 19: soldado sorteable.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce de la mañana.

• Burgos 18 de Junio de 1886.= 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina. — El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICLALES.

Belorado.

José López Castro, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de 
Belorado,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos que en este Juzgado penden 
á instancia del Procurador D. Pe
dro Hernández y Fernandez, en 
nombre de D. Ildefonso Diez Santa 
Olalla, vecino de Villa-franca Mon
tes de Oca, contra Valentín de Mi

guel Achiaga, que lo es de Garrias, 
declarado en rebeldía y ausente en 
la actualidad, sobre pago de 350 
pesetas de principal con los inte
reses de un 6 por 100 anual, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Én la villa de Belorado á 9 de 
Julio de 1886, el Sr. D. Nicolás Ro
dríguez Temiño, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Pedro Hernández y 
Fernandez, en nombre de D. Ilde
fonso Diez Santa Olalla, vecino de 
Villafranca Montes de Oca, Médi
co, con su Abogado el Lie. D. Ci
ríaco Manzanares, contra Valentín 
de Miguel Achiaga, vecino de Gar
rías, labrador, como demandado, 
sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debía mandar y mandaba seguir 
la ejecución adelante, hacer tran
ce y remate de los bienes embar
gados y con su valor pagar á D. 
Ildefonso Diez Santa Olalla la can
tidad de 350 pesetas de principal, 
42 pesetas de réditos vencidos has
ta el 29 de Setiembre último á ra
zón de un 6 por 100 anual y el pro
rateo desde dicha fecha y las cos
tas causadas y que se causen hasta 
el cumplimiento de este fallo en 
todas sus partes. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. =Nicolás Rodríguez.

Lo relacionado es cierto y lo 
testimoniado corresponde bien y 
fielmente con su original; y á ins
tancia del Procurador Hernández, 
para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos, 
á fin de notificarse al deudor Va
lentín de.Miguel Achiaga declara
do en rebeldía y ausente en la ac
tualidad y de ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Belorado á 
15 de Julio de 1886.=José López. 
=V.° B.°= Rodríguez. 

--------------------- --------------------------

Saqua la Grande (Habana.)

D. Claudio Grande y Rossi, Juez de 
primera instancia propietario de 
este partido judicial,
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
quedados al fallecimiento de D. 
Félix Antón y Zamora, natural de 
Burgos, provincia del mismo nom
bre, casado, de 47 años de edad, 
vecino de esta villa y de profesión 
encuadernador, el que falleció en 
esta villa el dia 2 de Octubre del 
corriente año, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, 
comparezcan en este Juzgado á 
hacer uso del derecho de que- se 
crean asistidos: ciertos y seguros 
que si así lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, y de lo con

trario les parará 
siguiente.

e* Perjuiciocon.

Sagua la Grande 17 dPn:„-
.de 1885.= Cl,udio 
mandad" de S. srla„ Fc^

ANUNCIOS OFICIALES

Comisaria de Guerra de Burgos 

El Comisario de Guerra, Directo, 
administrativo del Hospital mi 
litar de Burgos, ‘ "
Hace saber: que no habiéndose 

presentado Imitadores para con- 
tratar los artículos que se expre- 
san en la subasta verificada eldia 
10 del actual, por el presente se 
convoca á una segunda, que tendrá 
Jugará las diez de la mañanadel 
dia 28 de Agosto próximo, bajólas 
mismas condiciones que la prime
ra, en la Dirección con arreglo á 
reglamento. Las proposiciones se 
extenderán en papel de la clase 
11.a con arreglo al adjunto mode
lo. Las garantías para tomar parle 
en la subasta consistirán en el 5 
por 100 del servicio á que se haga 
proposición, calculado porlos pre
cios límites que con cinco dias de 
antelación estarán de.manifiesto, 
como igualmente desde esta fecha 
el pliego de condiciones. El con
trato durará un año, y un mes mas 
sj conviniere á la Administración, 
que empezará á contarse desde el 
dia en que se comunique al rema
tante la aprobación superior.

Burgos 20 de Julio de 1886.= 
Luis Altolaguirre.

Cantidad de artículos que se con
sidera necesaria, la cual podrá 
aumentar ó disminuir según las 
necesidades del servicio.
Aceite vegetal, 1378 litros. 
Arroz, 1602 kilogramos. 
Carbón vegetal, 8400 id. 
Carne de vaca, 12254 id. 
Garbanzos, 1660 id.
Manteca, 1312 id.
Tocino, 1048 id.
Vino común, 4100 litros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... , según

cédula personal núm...., enterado 
del anuncio inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, núm...." 
pliego de condiciones y precios li
mites para subastar varios ar
tículos necesarios al Hospital mi
litar de esta plaza por un año y un 
mes mas si conviniere á la Admi
nistración militar, se compromete 
á suministrar los artículos siguien
tes, acompañando en garantíal 
correspondiente talón de depósito.

Por cada litro de aceite vegeta, 
(tantas pesetas ó céntimos, en le 
ira).

Por cada kilogramo de aif°z' 
(id. id. id.)

Fecha y firma del propogt 

Imprenta de la Diputación provincia


